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títulos certi fican  y las actividades para

tiws csccpcicìncs  dc los supuestos  dc

provisoria y los tiluh  incluícios  C~I la

las que ticncn  competencia sus poseedores, con las

situaciones  cn las que sc requiere un control específico cid 1Stado.

nómina que prcvC el articulo 43 y dctx cumplirse  CJI esa instamia  COJO  las cxigcncia y

condiciona que corrq2outi~



Que en consecuencia tmtándo5e  de una Institución Universitaria legalmente

cwstituida; I~abiCndosc  aprobado la carrera  rcspcctiva  por ‘la Ordcnalz~  del Consejo  Superior,

ya mcilcionada,  y no advit-tiSndo.se  defectos  tbn~~alcs  cn dicho trhitc,  corrcspondc  otorgar el

reconocimiento oficial al título ya enunciado que espidc  la UNZVERSWW  NACIONAL, DE

CUYO, con el cfccto  msccucnte dc su validez nah&

Que los Organismos

favorablemente LL io solicitado.

Que las tücuhdcs para

Técnicos dc cstc Ministerio han dictaminado

dictar c1 prcscntc  acto rcsultan dc lo dispuesto  cn los

artículos 4 1 y 42 de la Ley Nº24.521  y dc los incisos 8), 10) y 11)  del artículo 21 1 de la L eydc

Ministerios - t o .  1992.

Por cllo

UNIVERSlTARIAS

y atento  a lo aconscjado por la SECRETARIA DE POLITICAS

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCAClON

RESUELVE:

ARTICULO lº.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente  validez  nacional al título dc

Ol3STETRICO/A, que cxpidc  la UNIVERSIDAD NACIONAL  DE CUYO, con cl plan  dc

estudios y duración de l a  respectiva  carrcra que SC detalla  cn cl ANEXO II dc la prcscnte

Resolución.

ARTICULO 2º.- Considerar c o m o  actividades para las que tienen  competencias !os

poseedores dc este título, a las incluidas por la Universidad  como “alcances del título” en e l

ANEXO 1 de la presente Resolución.

ARTICULO 3 º- El rcconocimiento oficial y la validez  nacional que se otorga al titulo

mencionado en el artículo Iº, queda  sujeto  a las cxigcncias  y condiciones que corresponda



cumplimentar en el caso  de que el mismo sea incorporado a la nómina de titulos  que requieran

el control cspccifico  del Estado, scgún lo dispuesto L’~I  cl articulo 43 de la Ley dc Educación

Superior.

ARTICIJLO 4 º -  Registrese,  comuníquese y archivèse.
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